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HOMENAJE AL GENERAL ENRIQUE MOSCONI
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10 de junio del 2006

4 de junio de 1940 - 2006

...”Observamos que en torno del petróleo se han entablado las más tenaces luchas económicas y armadas, y presenciamos a diario, como métodos de posesión de acaparamiento y de dominio, torrentes de oro destinados a obtener la complacencia, la infidelidad, el soborno y la alta traición de los encargados de custodiarlo; vemos lanzar a la picota pública a capitalistas, altos políticos, funcionarios y ministros, produciendo esta interminable serie de inmoralidades una grave perturbación en la conciencia de los pueblos que llevan esta lucha en su interior, pues es regla en esta extraordinaria contienda que las grandes fuerzas que la dirigen empleen la conocida divisa dividir para reinar"...

Enrique Mosconi

A los 66 años de la desaparición física del Guía y Mentor del Foro Nacional YPFiano, hacemos nuestro aporte, como trabajadores del Petróleo Nacional, ciudadanos argentinos, y latinoamericanos de su recuerdo vivo en cada miembro militante o cercano al Fo.Na.Y.

Nada mejor que recordar su viva memoria, con sus propias palabras, que echarán por tierra, con una realidad pasmosa, a muchos hombres de la actualidad, que ejercen diversos cargos públicos, de los más encumbrados a niveles provinciales y nacionales, y se encuentran directamente ligados en contra del interés común de la Nación, a favor, de solamente sus propios e inmundos intereses personales por sobre los del pueblo de la Nación, verdaderos cipayos traidores a la patria; y contra los cuales, miles de argentinos venimos combatiendo en varios aspectos desde hacen 200 años de historia argentina.

“Decía el General Mosconi en Defensa de la Explotación Estatal del Petróleo”

“Las perturbaciones morales que la explotación de los Yacimientos de petróleo ha provocado en Méjico y Colombia son semejantes a las que ha producido Venezuela, Perú, Bolivia, Estados Unidos y en nuestro propio país. La lucha por el acaparamiento de las fuentes de combustible líquido es tanto más violenta, cuanto mayor riqueza evidencian. 
Los grandes Trusts, particularmente la Standard Oil, de reputación funesta en su mismo país, ponen en práctica en todas partes los mismos procedimientos para el acaparamiento y dominio de los Yacimientos de petróleo.
El oro de que disponen y la falta de principios morales que los caracteriza, estimulan las ambiciones malsanas, provocan la infidelidad y la traición –producida por e soborno—de los funcionarios de todo orden y categoría; empleados subalternos de las reparticiones públicas que favorecen las gestiones administrativas de las compañías; abogados, a veces prestigiosos del país en que operan, que las defienden, aún cuando contrarían los intereses de la Nación.
Ministros plenipotenciarios en Washington que se transforman en gerentes de las filiales de la Standard Oil; políticos destacados, que ambicionan altas posiciones públicas, convertidos en procuradores de las poderosas organizaciones; magistrados que han juzgado en pleitos de las compañías se hacen sus defensores y perciben gruesos emolumentos.
Legisladores que se complotan para favorecer a las compañías petroleras; gobernantes, que súbitamente, de enemigos acérrimos pasan a ser decididos defensores.
Ministros de Estado que traicionan a su patria, no cumpliendo su deber y atentando contra el interés colectivo, son los inmorales y frecuentes episodios que incesantemente llegan a conocimiento público, en Méjico, Colombia, Estados Unidos, Argentina etc. en la desesperada lucha que se libra en torno del extraordinario mineral”.

En lugar de Standard Oil, léase: ESSO, REPSOL, OXI, PLUSPETROL, PETROBRÁS, PANAMERICAN, TOTAL CHEVRON Etc...

A los funcionarios públicos, póngale nombres y apellidos:
Carlos Menem, Domingo Cavallo, Roque Fernández, Roberto Dromi, Erman Gonzalez, Caro Figueroa, Oscar Parrilli, Jorge Sobisch, Juan Carlos Romero, Néstor Kirchner, Julio De Vido, y una lista larga de legisladores, magistrados y sindicalistas que haría el documento muy extenso y repugnante para continuar con su lectura.

En el más sentido marco patriótico, el FONAY se permite citar en defensa del patrimonio estatal del petróleo al ingeniero Huergo, y sirvan sus palabras para el actual gobernador de Salta, Juan Carlos Romero y Joaquín Corbalán, cuando dictaban el decreto Nº 3036, que permitió a las compañías su obra de acaparamiento. Quedan entre nosotros, los dos resabios más amargos del legado de Menem: Sobisch y Romero, para ellos valgan estas palabras del ingeniero Luís Augusto Huergo:

“Los poderes públicos, con una lentitud increíble y una mezquindad inconcebible, han tardado años en poner en claro y hacer conocer al pueblo las inmensas riquezas que representan los grandes yacimientos de petróleo en Comodoro Rivadavia. Entre tanto, han llegado los humanos de descubierta, los “sindicating operators”, que han acaparado la tierra de promisión (más de 80.000 hectáreas, en un solo sindicato), que han reclutado una falange de prosélitos, pocos de ellos conscientes y la inmensa mayoría inconscientes, haciendo accionistas a ministros, legisladores, abogados, cagatintas de Sarmiento, jefes de divisiones y secciones administrativas, miembros de redacción de periódicos, directores de imprentas del Estado, jefes de la armada y del ejército, ministros de la religión, etc.

Los preliminares de la conquista son los ya empleados en otras partes, y actualmente en Méjico; la creación de hombres científicos de insignificancia reconocida a falta de Partido Científico (el partido de Porfirio Díaz); la prédica incesante e insensata para formar atmósfera de descrédito del Poder Ejecutivo y de las finanzas de la Nación; la negación audaz, desvergonzada e insistente, hasta la imbecilidad, de que se hayan realizado en Comodoro Rivadavia trabajos suficientes durante los dos años de la presente administración, para demostrar que al fin el país podrá disponer no sólo de un combustible propio aceptable, sino del mejor conocido hasta hoy; la prédica, repetición de aquella teoría de los tontos de voz ahuecada y sesos “carentes”, de que las cosas y propiedades de mayor valor de la Nación, deben entregarse a manos mercenarias, porque los gobiernos son malos administradores; teoría desmentida por el mundo. Los gobiernos de todas las naciones civilizadas, la continua práctica en todas las épocas, y en todos los países que administran sus finanzas, sus rentas, sus aduanas, sus bancos de crédito principales, y sin necesidad de nombrar más, sus escuadras y sus arsenales; SÓLO LOS PAÍSES DEGENERADOS ACEPTAN O BUSCAN DE AFUERA ADMINISTRADORES DE LAS GRANDES INSTITUCIONES Y RIQUEZAS, sean del carácter de las mencionadas, o DONES DE LA NATURALEZA, como sus Nilos, sus puertos, sus istmos, etc.
Mientras los gobiernos, en épocas de suprema inmoralidad y corrupción, arrancan a jirones del suelo de la Nación, arruinan sus bancos de crédito y sus bancos hipotecarios, enajenan sus puertos, sus ferrocarriles, su patrimonio etc. etc.

SALTA
Durante el acto en conmemoración por los 169 años del Ejército, el gobernador de la provincia, Juan Carlos Romero hizo referencia al proyecto para nacionalizar los hidrocarburos y expresó que “la posición de las provincias será firme; no dejaremos que nos quiten recursos que son propios”. El mandatario agregó que estos recursos pertenecen a las provincias “como lo marca la Constitución Nacional”.

Art. 29.- El Congreso no puede conceder al Ejecutivo nacional, ni las Legislaturas provinciales a los gobernadores de provincia, facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarles sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna. Actos de esta naturaleza llevan consigo una nulidad insanable, y sujetarán a los que los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria.

Veamos este artículo constitucional, no se les puede conceder facultades extraordinarias, ni sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobiernos o persona alguna….este señor gobernador, cree que si la propia Nación, no ha sido capaz de enfrentar el poderío económico, financiero, político, armamentista e imperialista de las multinacionales del petróleo, él podría hacerlo sólo desde su provincia?. ¿Esta barbaridad, típica del ignorante energúmeno, enajenado mental o ignorante invencible puede ser capaz de tener una elucubración semejante?
Las naciones…algunas de ellas poderosas, no han podido enfrentar al enemigo corporativo de las multinacionales del petróleo, si vemos esto como una realidad,
¿Cuánto menos podría una provincia de argentina enfrentarse?. Dividida por 23,, es decir 23 veces en inferioridad de condiciones que el propio Estado.

Caso contrario hay que ponerse a pensar seriamente que estos gobernadores de provincias productoras de hidrocarburos, hacen un excelente negocio espurio, con las empresas, y en desmedro de la Nación, todos los recursos no renovables que presentan la característica de ser estratégicos (tal cual el tratamiento que se les da en todos los países del mundo), no deben ni pueden estar en manos de estados provinciales, es la NACIÓN la única capaz de administrar, para el conjunto del pueblo la riqueza que éstos producen, y en este caso particular, que hace a la defensa del país, más aún, consolida la postura del manejo nacional. Pues es un bien público, no le pertenece a un gobernador ni a una provincia, es común a la Nación.

CAPITALISMO INMORAL

Aquellos capitales que pretendan condiciones especiales, exigiendo un tratamiento de excepción que a veces no ha poder acordarse a los del país, no favorecen a la Nación.

Capitales que aspiren al dominio económico.
Que tengan el propósito de tener ingerencia política en los países en que operan, que empleen por sistema procedimientos y normas inmorales, que pretendan no ser regidos por las leyes en que se basa nuestra soberanía. Deben ser rechazados, porque esos capitales llevan en sí gérmenes de futuras dificultades y perturbaciones internas y externas.

La situación de la República Argentina es semejante a la de los demás países de Latinoamérica, que bregan por la consolidación de su economía y de su progreso moral y material.

EL PETRÓLEO: PLATAFORMA DE NUESTRA ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL

En cualquier organización económica, el petróleo desempeña un papel trascendente, pues es el elemento indispensable para fomentar y proteger el crecimiento y desarrollo de la industria nacional y seguir así el proceso evolutivo de los pueblos, que en plena expansión de su fuerza creadora, han arribado a un positivo bienestar y siguen consolidando su futura organización industrial

NECESIDAD DEL MONOPOLIO ESTATAL DEL PETRÓLEO

“Sin monopolio del petróleo, es difícil, diré más, es imposible para un organismo del Estado vencer en la lucha comercial a las organizaciones de capital privado”

“La organización integral de la industria petrolera del Estado, constituye una hermosa página escrita con hechos en la historia económica de la Nación. Sea dicho esto con justicia y queden satisfechos, los que han participado en la tarea”
“Si para la explotación de los yacimientos fuimos partidarios en un principio de las organizaciones mixtas constituidas por el Estado y por el capital privado, dándole a aquel la dirección política, y consideramos que contemporáneamente podía mantenerse el sistema de acordar concesiones a las compañías privadas, la experiencia de las luchas incesantes que la organización fiscal ha debido soportar con las compañías privadas durante todo el tiempo que las hemos dirigido, nos condujo a la conclusión de que tales organizaciones, la fiscal y la privada, no pueden coexistir, pues representan dos intereses antagónicos destinados a vivir en lucha, de la cual sólo por excepción saldrá triunfante la organización estatal”.

“Para ser Libres primero hay que tener petróleo, batirse por el petróleo es batirse por la Libertad”

“Entregar nuestro petróleo, es como entregar nuestra bandera”

Con el honor que se merece este gran patriota argentino, le rendimos nuestro sentido homenaje, y a su alma le decimos que no descansaremos, hasta reivindicar la actual situación de entrega nacional imperante.

Luchando desde la máxima diferencia, entre hombres de pueblo, obreros comunes, ciudadanos patriotas, hombres y mujeres nacionalistas argentinos, desafiándolos con hidalguía tanto a políticos infames, como a empresarios extranjeros.

“ENTREGAR NUESTRO PETRÓLEO, ES COMO ENTREGAR NUESTRA 
BANDERA” (Gral. Enrique Mosconi)

“Para ser libres, primero hay que tener petróleo batirse por el petróleo, es batirse por la LIBERTAD”

Y.P.F. ES PATRIA… 
Y.P.F. VUELVE… 


* Coordinador Nacional del Fo.Na.Y. - Historiador del Petróleo Nacional e Internacional - Estudioso de Política Energética 
Ex Trabajador de Y. P.F. Provincia de Mendoza República Argentina 


"A los que luchan porque creen en la fuerza de la verdad, en el valor de las ideas y en el ejemplo de una conducta. A los que no claudican ante el soborno de las posiciones o el dinero, porque tienen la convicción de su dignidad y la armadura de su honradez"."Patria o muerte es mi Destino".
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